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REPARTO APELACION SENTENCIA 11001310304420220040701 DRA CLARA INES MARQUEZ BULLA

Desde Reparto Procesos Civiles Sala Civil Tribunal Superior - Bogotá - Bogotá D.C. <rprocesosctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha Lun 16/09/2024 8:46
Para Clara Ines Marquez Bulla <cmarqueb@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Despacho 03 Sala Civil Tribunal Superior - Bogotá - Bogotá D.C.

<des03sctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC Nuevo Reparto Sala Civil <nuevorepartosalacivil@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (459 KB)
acta7967.pdf; 01OficioRemiteTribunal (1).pdf; 20220040701Caratula.pdf;

Cordial saludo, 

Por medio de la presente, remito apelación de sentencia que correspondió a este despacho judicial por reparto, para los fines pertinentes.

Agradezco la atención prestada, 

Atentamente,



Daniel Gustavo Vera Ayala
Escribiente
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá - Sala Civil
Dirección: Av. Calle 24 No. 53-28 - Torre C - Oficina 305
Teléfono: 018000110194 Ext. 88349-88350-88353. 
Fax: Ext. 8350 - 8351  
Bogotá, Colombia. 
E-mail: dveraa@cendoj.ramajudicial.gov.co
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De: Juzgado 44 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j44cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 16 de septiembre de 2024 8:00
Para: Reparto Procesos Civiles Sala Civil Tribunal Superior - Bogotá - Bogotá D.C. <rprocesosctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Apelación sentencia proceso No. 2022-407
 

11001310304420220040700

Señores
H. Tribunal  Sala Civil
Ciudad

Por medio de la presente envío  el link  del proceso 2022-407, para que se surta la apelación de sentencia

Cordialmente

Fabiola Montaña C. 
asistente
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de
este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este
correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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